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“Centro de transferencia de residuos: residuos peligro-
sos”, se ha de sustituir el párrafo existente por el
siguiente:

“Solamente se autoriza el almacenamiento de los resi-
duos (productos químicos) cuyas condiciones, caracterís-
ticas, capacidades de almacenamiento y su clasificación
en cuanto a su punto de inflamación, contempladas por su
código LER en el anexo I de esta Resolución, estén debi-
damente inscritos por la empresa en el Registro de
Establecimiento Industriales de la dirección general de
Industria.”

• En el artículo segundo, apartado “B.4.-
Almacenamiento de los residuos recepcionados”, a conti-
nuación del citado epígrafe y antes del punto a) se ha de
incluir el párrafo que se recoge a continuación:

Solamente se autoriza el almacenamiento de los resi-
duos (productos químicos) cuyas condiciones, caracterís-
ticas, capacidades de almacenamiento y su clasificación
en cuanto a su punto de inflamación, contempladas por su
código LER en el anexo I de esta Resolución, estén debi-
damente inscritos por la empresa en el Registro de
Establecimiento Industriales de la dirección general de
Industria.”

• En el anexo I de la Resolución, en el apartado “tipo de
tratamiento: Centro de transferencia de residuos”, a conti-
nuación del citado epígrafe se ha de sustituir el párrafo
existente por el siguiente:

“Solamente se autoriza el almacenamiento de los resi-
duos (productos químicos) cuyas condiciones, caracterís-
ticas, capacidades de almacenamiento y su clasificación
en cuanto a su punto de inflamación, contempladas por su
código LER estén debidamente inscritos en el Registro de
Establecimiento Industriales de la dirección general de
Industria. En este sentido debe entenderse que, los resi-
duos relacionados a continuación por su denominación y
su código LER, disponen de autorización de almacena-
miento solamente cuando puedan incluirse en la clasifica-
ción de productos registrados en el Reglamento de
Establecimientos Industriales.”

Segundo.- Comunicar el contenido de la presente
Resolución a AG «Recuperaciones Industriales S.L.», al
Ayuntamiento de Camargo y al Sindicato Federal
Ferroviario de la Confederación General del Trabajo
(CGT) de Renfe en Cantabria.

Tercero.- Ordenar la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Cantabria.

Cuarto.- Frente a la presente Resolución, que no agota
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá interponerse recurso de alzada ante el consejero de
Medio Ambiente, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente de su notificación.

Asimismo, en el caso de otras Administraciones
Públicas interesadas, podrá interponerse requerimiento
Previo en los términos previstos en el artículo 132 de la
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, ante el Gobierno de
Cantabria en el plazo máximo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la recepción de la presente notifi-
cación, o directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en idén-
tico plazo a partir del día siguiente a la notificación de la
presente Resolución. 

Santander, 16 de diciembre de 2008.–El director gene-
ral de Medio Ambiente, Javier García-Oliva Mascarós
08/17310

AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LIÉBANA

Información pública e informes de sostenibilidad ambien-
tal previo del Plan General de Ordenación Urbana de
Cabezón de Liébana.

Emitido informe de observaciones y sugerencias al
Informe de Sostenibilidad Previo del Plan General de
Ordenación Urbana de Cabezón de Liébana, y de confor-
midad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley de
Cantabria 17/2006 de 11 de diciembre de Control
Ambiental Integrado, se somete a información pública
durante el plazo de un mes, el informe de sostenibilidad
ambiental previo (ISA previo), las observaciones y suge-
rencias formuladas por la dirección General de
Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental
Urbanística y el documento de Presupuestos Iniciales y
Orientaciones Básicas (Avance del Plan), al objeto de que
cualquier persona interesada (público en general, perso-
nas físicas o jurídicas que se consideren interesadas de
acuerdo con el artículo 31 de la Ley 20/1992) pueda exa-
minar dichos documentos y realizar las sugerencias y
observaciones pertinentes.

El plazo de información pública será de un mes desde
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria.

Cabezón de Liébana, 19 de diciembre de 2008.–El
alcalde (ilegible).
08/17465

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Dirección General de Medio Ambiente

Publicidad de la estimación por el consejero de Medio
Ambiente del recurso de alzada interpuesto por Lignotech
Ibérica, S.A  contra la resolución emitida por la Dirección
General de Medio Ambiente con fecha 30 de abril de
2008, por la que se otorga la Autorización Ambiental
Integrada para una instalación química de fabricación de
productos químicos orgánicos de base, concretamente
lignosulfonatos, con una capacidad de producción de
150.000 t/año.

Promotor: «Lignotech Ibérica, S.A.»
Expediente: AAI/027/2006.
Con fecha 30 de abril de 2008 la Dirección General de

Medio Ambiente emite resolución por la que se otorga a la
empresa «Lignotech Ibérica, S.A.» Autorización Ambiental
Integrada al conjunto de instalaciones que conforman el
proyecto de referencia.

Con fecha 7 de mayo de 2008, se notifica la citada reso-
lución a «Lignotech Ibérica, S.A.», siendo publicada en el
Boletín Oficial de Cantabria el día 9 de junio de 2008.

Con fecha 23 de mayo de 2008, don Marino Rodríguez
Montes, en nombre y representación de la empresa
«Lignotech Ibérica, S.A.» interpone recurso de alzada
frente a la resolución mencionada, con fundamento en
que existe un error en la descripción de la depuradora de
aguas de la instalación.

Con fecha 18 de noviembre de 2008, el consejero de
Medio Ambiente dicta resolución por la que se estima el
recurso de alzada presentado.

En consecuencia, la resolución de 30 de abril de 2008
por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada a
una «Instalación química de fabricación de productos quí-
micos orgánicos de base, concretamente lignosulfonatos,
con una capacidad de producción de 150.000 t/año» pro-
movida por «Lignotech Ibérica, S.A.» ha quedado modifi-
cada en el siguiente sentido:

El apartado primero de la resolución, último párrafo de
la página siete, donde dice «(…) Se encuentra comuni-


